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DIARIO OFICIAL
DEL.

MINISTERIO DE LA GUERRA

LUQUE

DESTINOS

•••

REALES ÓRDENES

zález Mora, con d3stino en el batallón de segunda
reserva de Mataró núm. 64, en súplica de que le
sean abemadas las diferencias de gratificaciones de
residencia de primer teniente á capitán correspoll
dientes á los meses de abril y mayo del año próximo
pasado, que dejó de percibir en. Melilla, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Intervención general de Guena, se ha servido re
solver que con arreglo á lo establecido en la real
orden circular de G de Febrero de 1912 (D. O. nú
mero 30), el cuerpo á que perteneció el recurrente
en el período de tiempo de referencia debió recla
=le la bonificación dc rcsidencia correspondiente
al empleo obtenido en vez de la del empleo inferior
y que, de no haberlo verificado, se practique dicha
reclamación en la forma que estu.blece la. r·eal orden
circular de 14 de diciembre de 1911 (C. L. núme-
1"0 2±7). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1913. '

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* .. *

OFICIALPARTE

Subsecretario

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán de Caballería D. Luis Campos
.Martínez, cese en el cargo de ayudante de campo del
General de brigada D. José Campos Guereta, Uober
nauor militar de Santander.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de junio de 1913.

Sección de Inlnnteflu
RETIROS

.Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mú
~co de segunda clase del regimiento Infantería de
alma núm. 61, Lorenzo J\:Iassanct Andreu,.. el Rey

(q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para
Palma de Mallorca (Baleares); disponiendo que sea
!)acto de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo
a qUe pértenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
fu demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

adrid 18 de junio de 1913.
LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Señ.ores Presidente dd C~nsejo Supremo de Guerra
y Marina é. Interv"ntor gelleral de Guerra.

* * *
SUELDOS. HABEREI:l Y GRATIlJ'ICACIONES

. Excmo. Sr.: Vista la inst.ancia que V. E. cursó
a. -este Ministerio en 30 de abril último, promovida
Por el capitán de Infantería (E. RJ D. Jllan Gon-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conoeder la gratificación anual de 600 pesetas, co
rrespondientes á los diez años de efectividad de
su empleo, á los capitanes de Infantería compren
didos en la siglliente relación, que principia con
D. José Pardo Pardo y itermina con D. Luis Angosto
Palma, sujetándose el percibo de dicho devengo, que
.empezaxá á, contarse desde 1.Q de julio próximo,
á lo prevenido por Tea,! orden circular de 6 de f·ebrero
de 1904 (C. L. núm. 3'1).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de- la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
quinta y octava regiones, Comandante general de
Ceuta é Interventor general de, Guerra.

Relación que se oí!a

D. J ooé Pardo Pardo, del batallón segunda reser
va de Lugo, ,111.

» Joaquín Ibáñez Schiafino, de b caja de recluta
de Jerez, 28.

» José Ruiz de la Morena, del bai.aIlón segunda.
reserva de Gerona, 70.
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D. Oamilo Figuera.'l Luna, del batall6n segunda re

serva de Zaragoza., 74.
» Ricardo Malag6n Luceño, de la Academia de In

fantería.
)} Luis Angosto Palma, del rcgimilmto Infantería

de Cauta, 60.

Madrid 17 de junio de 1913.-Luque.

•••

SeccIón de Caballerlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis~
poner que los jefes y oficiales del arma de Caballería
(JOmprendidos en la siguiente relaci6n, que principia
con D. Fermin Pérez Rodriguez y termina con don
Le6n Muñoz Martín, pasen á las situaciones 6 á ser
vir los destinos que en la misma s~ les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eiectos. Dios guarcl,e á V. .Ji¡. muchos años.
Madrid 18 de junio da 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segun
da, tercera, sexta, séptima y octava regiones, Co
mandantes generales de Melilla y de Ceuta.., In
terventol' general de Guerra y Director de la Es
cuela de Equitación militar.

Rttlaci6n. que se cita

Tenientes coroneles
D. Fermín Pérez Rodríguez, excedente en la primera

región, al regimiento Cazadores de Vitoria.
» Carlos González' Longoria y de la Vega, del regi

miento Cazadores de Lusitania. al sexto De-
p6sito de reserva. .

» Ram6n Pineda Alanís, del regimiento Lanceros
de Barbón, á excedente en la segunda región.

» José Ruiz Jiménez y Novella, excedente en la sexta
regi6n, al regimiento Lanceros de Barbón.

Comandantes
D. Luis Cienfuegos y Bernaldo de Quir6s, del regi

miento Cazadores de Ta.xdir, á situaci6n de ex
cedente en la primera regi6n, continuando en
el desempeño de la comisi6n del servicio con
ferida por real orden de 19 de diciembre úl
tImo, en la forma que en la misma se determina.

» José L6pez GarcÍl1, excedente en la segunda re
gi6n, con residencia en l\lelílla, al regimiento
Cazadores de Taxdir.

Capitanes
D. LUlS Oampos 11artínez, que cesa de ayudante de

campo del Ge:p.eral de brigada D. José Cam
pos Guereta, al" cuadro para eventualidades del
servicio en Oeuta.

)} Miguel Núñez de Prado y Susbielas, de reem
plazo en la primera región coruo herido en
campaña, vuelto á activo, al cuadro para even
tualidades del servicio en Oeuta.

)} Luis de San Sim6n y Fortuny. del regimiento Ca
zadores de Villarrobledo, á excedente en la pri
mera regi6n.

'/> FranCISCO' Escribano Rojas, excedente en la primera
región, al regimiento Oazadores de Villarrobledo.

)} Luis Riaño Herrero, del 12. Q Dep6sito de reser
va, y alumno de la E·scueIa de Equitaci6n mi
litar, al regimiento Oazadores de Galicia.

)} José de Agunre Olózaga, del regimiento Cazadores
de Treviño, á la Subinspección de la cuarta re
gi6n.

D. Luis de Acuña y Guerra, de la Subinspecci6n de
la cuarta región, al regimiento Cazadores de
Treviño.

Primeros tenientes

D. Manuel Larrea Rodríguez, de las fuerzas regula
res indígenas de Melilla, al regimiento Oaiado.
res de María Oristina.

» José Mona.'lterio Ituarte, del regimiento Cazadores
de María Oristina, á las fuerzas regulares indí.
gella.'l de Melilla.

}) Emilio Zurita y Manuel de Oéspedes, del regio
miento Cazadores de Tetuán, al de Lusitauia.

» Juan JO'rdan ,de Urries y Patiño, del regimien.
to Dragones de Santiago, al cuadro para even.
tualidades del servicio en Oeuta.

)} Enrique González-Anleo y Noriega, de las fuerzaa
regulares indígenas de Melilla, al regimiento
Oazadores de Taxdir.

» Francisco Lacasa Burgos, del regimiento Oaza..
dores de Taxdir, á las fuerzas regulares indí.
genas de Melilla.

» José Martínez de Baños y J!'errer, del regimiento
Oazadores· de Taxdir, á las fuerzas regulares
Indígenas de Melilla.

Seg'undo teniente
D, Federico Ochando Serrano, del regimiento Cazado

res de Albuera, á las fuerzas regulares indfge
lla.'l de Melilla, en Ceuta.

Segundos tenientes (E. R).

D. Eleut-erio Gómez Pérez, del regip::tiento Laa1ce·
ros de Villaviciosa, al de Oa~ores de Taxdir.

» Le6n Muñoz Martín, del regImiento Cazadores de
Villarrobledo. al primE'T dep6sito de reserva, en
situaci6n de reserva.

Madrid 18.de junio de 1913.-Luque.

ole * *
IDJI'IROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo .solicitado por el te·
niente coronel de Caballería, en situaci6n de excedenté
en esta región, D. Francisco Tuero Cifuentes, el Rey
(q. D.. g.) se ha servido concederle el retiro para e.s!-&
Corte; disponiendo que sea dado de baja, por fJJl
del mes actual, en el arma á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán geneT3¡l de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de ArtllJerla
ULASllflUAUlONE/:i

Excmo. Sr.; Vista la instancia cursada por el
Oapitán general de la sexta región en 8 de enero
último, .promovida por el auxiliar de Oficinas de
tercera clase del Personal dél material de Artillería
D. Tiburcio Galindo Leal, con déstino en la citada
fecha en el Parque regional de Burgos y en la. ac
tualidad en el Archivo facultativo y Museo de Art111~'
ría y que presta sus servicios en comisi6n en este ~).
nisterio, en súplica de mejora de puesto en el escalafon
de los de su clase, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerr~

y Marina, se ha servido acceder á los deseos de
interesado, el cual deberá ser coloca,do d,elante de
los de su misma clase D. Rogelio Bahamontes Maes'
tro y D. Dionisia Bona Lajusticia.
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De (real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. .J!¡. muchos añds.
Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUE!

Señor Capitán general de la priméra región.

Seño;res Capitán general de la sexta región y Pre
sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el ajustador herrero-cerrajero de segunda
c1:l.se, [del quinto regimiento montado de Artillería
D. Bernardino Suárez Couce, pase destinado á pres
tar sus servicios al regimiento de Artillería de mon
taña de Melilla, y el de igual clase de este último
cuerpo D. José Losada Veira, pase igualmente á ocu
pa.!'la vacante que deja el a.nterior individuo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE!

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores 'Comandante general de Melilla é Interven
tor general de Guerra.

•••

Secclon de IngenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dís-'
poner que los jefes y oficiales de Ingenieros compren
didos en la siguiente relación, que comienza con Don
Atanasio Malo y García y termina con D. Braulio
Amaró y Gómez, pasen á servir los destinos que en la
misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

AOUSTlN LUQUE!

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segun
da, séptima y octava regiones, Comandantes genera
les de Ceuta, Melilla y Larache é Interventor ge
neral de Guerra.

Relación que se cita

Coronel
D. Atanasia Malo y García, que ha cesado como a.yu

dante de campo del Oapitán General D. Camilo
García de Polavieja, á excedente en la pri
mera región.

Comandante

D. Nicolás de Pineda y Romero, de excedente en la
primera región, á la comand:'¡,ncia de la Coruña.

I

Capitanes
D. Ricardo Requena Martínez, supernumerário que

tiene concedida la vuelta á activo, 'á la brigada
Topográfica. , .

) Francisco li'ranco y PIneda, del tercer regimiento
de Zapadores Minadores, á la comandancia de
Badajoz. .

Antonio López y Martínilz, de reemplazo en la
segunda región, al tercer regimiento de Zapa
dores Minadores.

)} Manuel Pérez ;Beato y Blanco, de excedente Yá
en comisión en la comandancia de Melilla,
la comandancia de Melilla.

) Anselmo Arenas y Ramos, de la tercera compañía
de depósito del regimiento de Ferrocarriles, aJ.
séptimo depósito de reserva.

D. Luis Dávila Ponce de León y Wilhelmi, de la co
mandancia de la Ooruña y en la Escuela de
Aviación en comisión. á la Academia del cuerpo
para percibo de haberes, continuando' en la
misma comisión.

» José Rodero y Oarr¡asco, ascendido, del segundo re
gimiento de Zapadores Minadores, á la coman
·dancia de Ciudad Rodrigo.

» Antonio Navarro y Serrano, ascendido, de la como
pañía de obreros de los talleres del material á
la teroera compañía de' depósito del regimiento
de F'errocarriles.

)} José L6pez y Otero, ascendido, del segundo re
gimiento die Zapadores Minádores l en el ceno
tro Electrotécnico, en comisión, . la coman
danoia de la Coruña.

Primeros tenientes
D. Eustasio González' y Hernández, del regimiento'

de Ferrocarriles, aJ grupo mixto de Larache.
» José Arbizu y Prieto, del regimiento mixto de Ceu

ta, al tercer regimiento de Zapadores Mina-
dores. ,

» José Femández y Len'na, del tercer regimiento
Zapadores Minadorc;s, al regimiento mixto de
Ceuta.

)} Braulio Amaró y Gómez, de la unidad radiotele
gráfica de campañ~l, al regimiento de l'elégra-

" fos y en comisiónen el Centro Electrotécnico.

Madrid 18 de junio de 1913.-Luque.

:1::1::1:

E-xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los oficiales de Ingenieros (E. R.) com

. prendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Manuel Barraquero y Rojas y termina con D. Ma
nuel González y Mota, pasen á servir los destinos
que en la misma se les seña~.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

AOUSTIN LUQuE!

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, segun
él.. y sexta regiones. de Baleares y Oanarias, 00
mandantes generales de Oeuta y Melilla é lnter
_ntor general de Guerra.

Relación que se cita

Primeros tenientes (E. R.)
D. Manuel Barraquero y Rojas, del cuarto regimiento

de Zapadores Minadores y en la compañía de
Zapadores de Gran Oanaria, en comisión, al
regimiento de Ferrocarriles, continuando en la
mIsma comisión.

» Juan Gómez y Alvwez, del cuarto regimiento de
Zapadores Minadores y en la compañía de Te
légrafos de la red de Oeuta, en comisión, al
regimiento de Telégrafos, continuando en la
misma comisión.

» Daniel Pérez García, del regimiento de Telégra
fos, afecto al primer Depósito en situación
de reserva.

Segundos tenientes (E. R.)
D. AntOlIllo Oonde y Rodríguez. del segundo regimien

to de Zapa.dores y en la compañía de Telégrafos
de Gran Oanaria, en comisión, al regimiento de
Telégrafos, continuando en la misma comisión.

» Florencio Gomila y Sintes, del primer regimien
to de Zapadores Minadores y en la compañía de
Telégrafos de Menorca, en comisión, al regi
miento de Telégrafos, continuando en la misma
comisión.

)} Antolín Redondo y Cacharro, del 2.Q regimiento
de Zapa.dores Minadores y en el servicio Aero
náutico, en comisión, al regimiento de Ferro
carriles, continuando en la misma comisión.
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D. Fernando Luna y Bellerín, del tercer reguniento

de Zapadores Minadores y en la compañía, de
Telégrafos de la red de :M:adrFl, en comisión"
al regimiento de Telégrafos, continuando en
la mIsma comisión.

» Benito Mateo Triviño, del tercer regimiento de Za
padores Minadores y en el servicio Aeronáuti
co, en comisión, al regimiento de Ferrocarri
les, continuando en la misma comisión.

» José Navarro y Capdevila, del tercer regimiento de
Zapadores Minadores y en la compañía de Te
légrafos de Tenerife, en comisión, afecto á la
Comandancia de Tenerife en situación de re
serva, continuando en uso de licencia en el
extranjero.

» Francisco Almazán y Ojalvo, del cnarto regimiento
de Zapadores Minadores y en el servicio Aero
náutico, en comisión, al regimiento de Ferro
carriles, continuando en la misma comisión.

» Pedro Martínez y Martínez, del cuarto regimiento
de Zapadores :Minadores y en la compañía de
Zapadores de Mallorca, en comisión, al regi
miento de Ferrocarriles, continuando en la mis
ma comisión.

» Miguel Franco y Marín, del regimiento mixto
de Geuta, al regimiento de J;'errocarriles, y
en comisión. en el regimiento mixto de Geuta.

» Vicente Bolado y Cantero. del regimiento mix
to de Melilla y en la compañia de la red·.de
MelilIa, en comisión, al regimiento de Telé·
grafos, continuando en la misma comisión.

» Juan Es('U(lew y Coronado, del regimiento mixto
de Melilla, al regimiento de Ferrocarriles, y
en comisión en el regimiento mixto de Melilla.

» Manuel González y Mota, del regimiento mixto
de Melilla. afecto al cuarto Depósito, en si
tuación de reserva.

Madrid 18 de junio de 1913.-Luque.

•••

Sección de Intendencia
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el obrero herrador del cuarto regimiento
de Artillería de campaña Alonso Arias Moreno y
los de primera categoría, de los regimientos Caza
dores de Alcántara y de Alfonso XII, 14.Q Y 21.Q
de Caballería, respectIvamente, Saturnino Aguirre Sáez
y Pnmo Moratino Paredes, pasen destinados á la
Comanél:lllC'ia de tropas de Intendencia de campaña
de MeJilla., los dos primeros, y á la segunda Co
mandancia de las mismas tropas el último, para
ocupar vacantes de herradores contratados, y el de
este oficio del regimiento Lanceros de España, 7.2 de
Caballería, Antonio A~uirre Sáinz, se incorpore á
la referida Comandancia de Melilla para ocupar va
cante de forjador contratado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de 'la segunda y sexta
regiones, Comandantes generales de Melilla y La
rache é Interventor general de Gnerra.

... * *
E,xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que la segunda y tercera Comandancias
de tropas de Intendencia designen, con destino á la
Academia de dicho cuerpo, cuatro y tres soldados !
respectivamente para cubrir bajas en la Sección de
tropa de la misma.

De teal Orden lo dig-o á V. E. para sp. conocimiento

y demás efectOS. Dios gua,;de á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUI!

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capita.nes genera,les de la seguuda y tercera
regiones é Interventor general. <le Gu:erra.

* * '"
MATERIAL DE INTENDENCIA

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el pres upuesto formulado por el Director
del Establecimiento central de· Intendencia, é im.
portante 4.043 pesetas, para la construcción de 25
banderas nacionales con .destino á fuertes y 50 para
·edificios, con sus empaques; debiendo aplicarse el
.citado gasto al capítulo 2.2, arto 7.2, «Material de
Intendencia», en el concepto del «servicio de acuar·
telamiento» de la sección cuarta del actual presu·
puesto de Guerra, y adcluirirse las primeras matería.l
necesarias á. tal fin, por gestión directa, como GalIO
comprendi:lo en el apartado primero del arto 56 de
la vigenb ley de contabilidad de la Hacienda pÚo .
blica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
\

Señores Interventor genera.} de Guerra y DIrector
del Establecimiento CentI-al de Intendencia.

PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 23 de mayo próximo pasaJlo,
promovida. por el corneta licenciado de la Coman·
dancia de Ingenieros de Tenerife Gregorio de la
Fnent.e Zafra, en súplica de que se le conceda pró·
rroga del pInzo rC'glamentario p.:lra peder tra'ihdar,e,
por cuent-a del Estado, desde Santa Cruz de Tenerile
á esta Corte, donde fija su residencia, y estan~o

justificada la causa en que el recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien :l.cceder
á 10 que se solicih por el plazo de ~u'ttro meses.
con arreglo á lo q ne previenen las re:1,les órdenes
de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de
marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUI!

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra,

... * *
TRANSPORTES

E,xcmo. Sr.: El Rey (q. D. ,g.) se .ha servido
orden= se efectúe el transporte del material que
á continuación se .expresa. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fineH consiguientes. Dios ~uarde á V. E. muchoS
años. Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de. Melilla.

.Señores Oapitán general de la segunda región é In'
terventor general de GUerra. ..
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Transportes que se indican

Establecimiento remitente Número y clase de efecto. Establecimiento receptor

----·------------1---------------------1------------

Fábrica de pólvora de Granada ....

59.petardos de picrinita de un kilo "
(00 ídem de íd. de medio íd .....•... . ..
250 ídem 'de íd. t'e 200 gramos... . ..
250 ídem de íd. de 100 gramos Reg. mixto de lngenie~os de Melilla
5 cajas de c:\psulas de (150) .
500 metros de mecha rápida. . •. •.. .

,500 detoaadores eléctricos ....•......
I . I

Madrid 17 de junio de 1913. LUQUE

'" '" '"

LUQUE

Señor.• ,

LICENCIAS

•••

LUQUE

ps~talonesl Escla.' Pola!-
Roses nas

de paño vinas de paño

-- ---
326 33 65 5ó
249 • » 50
87 l) » 50

132 » l) 50
li4 l) 'b 50
146 » ) 50
81 »

I
» 50

72 »

I
» 25

E·xcmo. Sr.: AccedIendo á lo solicitado por el
oficial primero de Intervención, con d:stino e;t la
Intervención general .militar, D. Aureho Rodqguez
Aller, el Rey (q. D. g.J ha tenido á b~en conoode;le
dos 'meses de licencia por asuntos. proplOs para Leon,
con ar1'6erlo á las instnlCciones ;:¡.prü1k1,dus por real
'orden d; 5 de junio de 1905 (C. L. núm:. ~01).

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demá;s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUE

.':leñor Capitán general de la séptima. región.

OONCURSOS

.Secclon de Sanidad Militar

- ..... - ....>-4.....>-4 _

Sección de Intervenclon

Madrid 17 de junio de 1913.-LuQUE.

Relaci6n que se cita

La Comandancia... "'"
2.a ídem , .
3." ídem..... . .. - ..
4.a ídem.... . .
5.a ídem .
6.a idem. .. . .
7.s. ídem .
8.a ídem......... ' ..'.

UNIDADES

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.J ha tenido
á bien dispOiIler se convoque á oposieiones para cubrir
veintidos plazas de veterinarios te~cer?s. del Ouerpo
de Veterinaria milita.r y que los ~Je:clclOs ~en pnn
cipio el día 2 de septiembre prOXll!110 venrdero en
la Escnela especial de Veterinaria de esta Oorte
verificándose con arreglo- á las bases y programas
aprobados por real orden de 26 de mayo de 1911
(D. O. núm. 114) y public~das en la Gaceta Oficial
Qorrespondlente al 30 de dICho .mes. .

Los aspirantes presentarán sus mstancws documen
ta,das en este Ministerio desde esta fecha hasta e
idía 20 de agosto próximo á las t~e?e del mismo
en que se cerrará el plazo ele allmlslón. .

De real ordein lo dligo á V. E.)xl.ra su conoClmien~oy
, demás erectos. Dios guarde a V. E. muchos .anos.

Madrid 17 de junio de 1913.
Señor Capitán general de Melilla.
Señores Capitanes 'generales de la primera, segunda,

teroera, cuarta, quinta, sexta, séptima y octava
regiones é Interventor general de Guerra,

Excmo. Sr.: Por conveniencia del servlOlO, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por el
Parque administrativo del material de hospitales de
esta Corte, se remesen al hospital militar de Za
ragoza, las rop1s y efectos que á continuación se
detallan; verificá;ndose el transporte por cuenta del
Estado y con aplicación al capítulo 2.0, arto 7.0 de
la sección cuarta del vigente presupuesto de este
departamento «Materlal de transportes)}.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá;s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma-drid 17 de junio de 1913.

* * *
VESTUARIOS

LUQUE

Excmo. Sr.: En. vista del escrito que en 11 de
mayo próximo pasado cursó V. E. á e~te Ministerio
sobre distribución entre las ComandanCiaS de tropas
de Intendencia de la, Península, de las· prendas que
no usa la de campaña de esa plaza, -el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer lo siguiente:
1.0 La Oomandancia de campaña de Melilla remi
tirá á las de la Península las prendas señaladas
á cada una en la siguiente relación, ·siendo cargo
los gastos al fondo de material de aquélla; 2.0 Las
Juntas econóniicas de las ComanéLanciás receptoras
clasificarán dichas ropas eomo acto previo de alta
en sus existencias de vestuario, valorándolas también
por sí con arreerlo ;),1 estado de uso, y 3.0 El abono
del i~porte á ~ Oomandancia de Melilla se efec
tuará según convenga al estado econóÍlllco de las
de las demás, esto es, de una vez ó á plazos, pero
dejando el pago terminado en el plazo máximo de
tres años.

De real orden lo diero á V. E. para su conocimiento
y demás eiectos. Di~s guarde á V. ]J. muchos años
Madrid 17 de junio de 1913.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Capitán general de la primera región é In
terv·entor general de Guerra.

Remesas que se citan
. Alfombras de pie de cama, 4.

Cabezales para oficial, 10.
Cubre-camas ídem íd, 6.
Fundas de cabezaJ ídem, 24.
Mantas de lana ídem, 12.
Manteles, 3.
Sábanas con puntilla, 12.
Idem sin ídem, 12.
Servilletas, 12.
Telas de colchón, 6.
Toallas, 12.

Ma-drid 17 de junio de 1913.-Luqu.e.
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LUQUE

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el sanitario de segunda de la sexta com
pañía de la brigada de tropas de Sanidad Milita;r,
Teodosio Diez Oalonge, pase destinado á la primera
compañía de dicha brigada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. jJ¡. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Oapitán general de la séxta región é Inter
ventor general de Guerra.

' ..
SeccIón de Justlclo vAsunlos generales

BAJAS

Excmo. Sr.: Rabiendo sido nombrado cartero de
Epila (Zaragoza) el sargento del regimiento Caza
dores de Alfonso XIII, 24.0 de Oaballería, Leo
poldo Hurtado Tajadura, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que dicho sargento cause baja por
fin del corriente mes en el empleo á que perte
IlIeOO y alta -en el Depósito de :reB-erva que corresponda,
con arreglo á lo prevenido en la real orden d-e 21
d-e mayo de 1886 (O. L. núm. - 213).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi-ento
y demás -efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUE

~~ñor Capitán general de la sexta regi6n.

S€ñores Oapitán general de la quinta. región é ln
terv-entor general de Guerra.

* * *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES.

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo expuesto por el Oonsejo Supremo de Guerra
¡y Marina. ha tenido á bien resolver que la real
ordeJ1 circular de 19 de ag-osto de 1905 (O. L. nú
mero 159) dIsponiendo la forma en que han de co
brar sus haberes los jefes y oficiales retirados por
Guerra, con arreglo á las leyes de 8 de enero y 6
d-e febrero de 1902 (O. L. núms. 26 y 41), se haga
.extensiva á las de igual clase y procedencia, que
residan en el extranjero, los que podrán percibir
sus sueldos. SI así 10 desean, por una zona de reclu
tamiento y reserva con objeto de que no sufran
descuento por habilita.ci6n.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás etectos. Dios guarde á V. Ei. muchos años.
Madrid 17 de junio (le 1913.

LUQUE

Señor...

"'''''''
ACADE,MlAS.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Elisa Amorós Sáez. residente en Lérida., viuda del
segundo teniente de Infantería, (E. R.) D. Domin
go Oortés Abad. -en súplica, de que á sus hijos
D. Domingo y D. .Tosé Oortés Amorós, se les con
cedan los benefIcios que la. legislación vigente otorga
para el ingreso y permanencia. en las Academias
milit.a,res, como hnérfano de milita,r muerto de re
sultas de enfermé'dad' adquirida. en campaña, el Rey
(g. D. g.), d~ acuerdo con lo infornpl.do por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del ac
tual, se ha servido acceder á la petición de la recu
rrente, con arreglo á lo que preceptúa el 1"001 de
creto de 21 de agosto de 1909 (O. L. núm. 174).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 17 de junio de 1913. '

AOUSTlN LUQUE

Señor Oapitán ~neral de la cua<rta regi6n.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

" " ...
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña

María de los Angeles de la Puente y H.ortal, residente
en Oádiz, viuda del comandante de Infantería don
Juan Ruiz Belande, en súplica de que á sus hijoo
'D. Juan, D. ,Miguel, D. Fernando y D. Alfonso
Ruíz de la Puente, se les concedan los beneficios
'que la legislaci6n vigente otorga para el ingreso
y permanencia en las Academias militares, como
huérfanos de militar muerto en campaña, el R€y
(g. D. g.), ¡de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del mes ac·
tual, se ha servido acceder á· la petición de la re·
currente con arreglo á lo que preceptúa el roo.!
decreto de 21 de agosto de 1909 (O. L. núm. 174).

De real orden lQ digo á V. E. para su conocimiento
, y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de iunio de 1913.

Señor Oapitán 'general de la segunda regi6n.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

.. * "
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

José Bermejo Oolorado, domiciliado en Budía, (Gua.
daiajara), calle Real núm. 37, tutor de los menores
D. Juan Ramón y D. Leopoldo Verde Martínez, hijos
del difunto capitán de Infantería D. Leopoldo Verde
y Elquea, en súplica de que á los referidos huérfanos
se les concedan los beneficios que la legislación
VIgente otorga para el ingreso y permanencia en laJ¡
Academias militares por serlo de militar muerto de
result.a,s de enfermedad adquirida en campaña, el
Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del actual,
se ha, servido desestimar la petición del recuuoote,
<;:on arreglo á lo que preceptúa el real decreto de 21
de agosto de 1909 (O. L. núm. 171).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie.nto
y demás efectos. Dios guarde á V. .K muclios a.nOS.
Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUE
Señor Oapitán general de la primera región.
Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra

y Marina.

" " *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Alberto Fernández de Toro y Sánchez, domiciliado en
esta Oorte, calle de Silva núm. 28, hijo del difunto
teniente coronel de Infantería D. José María Fernán¡
dez de Toro y Moxó, en súplica de que á él.Y.
su hermano D. Julio se les concedan los beneflClOS

que la legislación vigente otorga, para el ingreso y
permanencia en las Academias militares, como ~~~~
fanos de lnilitar muerto de resultas de enferIDeut>U
adquirida en campaña, el Rey (g. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Oonsejo Supremo de G~erra
y Marina en 10 del actual, se ha servido desestJlnar
la petici6n del recurrente. cOn. arreglo á 10 qU~
preceptúa el real decreto de 21 de agosto de 190
(O. L. núm. 174). . to

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOS.
Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán ~neral de la primera regi6n.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Ma:rin.a.
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LUQUE

Señor Dil'ector general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de Oanarias é Interventor
general de Guerra.

LUQUE

del Cuerpo y Cuartel deSeñoT Comandante general
Inválidos.

S".í'íores Presidente del Oonseio Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la teroera región
é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Mús.icOs may(}res de primera clase
D. Ramón Aurora Rodríguez, de la AC<'1,demia de In

fantería, al regimiento Infantería de Ceuta, nú
mero 60.

)} Fernando Martín,?z Sorolla, del regimiento Infan
tería de Ceuta, núm. 60, al de Almansa, nu
mero 18.

Músic-o mayor de segunda clase
D. Tomás Romo HerIlández, del regimiento Infante

ría de Almansa, núm. 18, á la Acaé1emia. de
Infantería.

Madrid 18 de junio de 1913.-Luque.

• * *
INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en
la tercera regi6n á instancia del soldado del regi
miento Infantería de Mallorca. núm. 13, Juan Bautista
Cuñat Blasco, en justifica,ci6n de su derecho para el
ingreso en ese cuerp0; y resultando comprobado que
hallándose el recurrent,e de operaciones en Melilla,
fué herido de bala el 22 de diciembre de 1911 en
el llombate sostenido en Bllxda, de cuyas resultas
se le declaró inútil para el servicio, el .Rey (que
Dios guarde), <le acuerdo con lo informado por el
Consejo. Supremo de Guerra y l\iIarina ,en 31 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien concederle el in
greso en Inválidos que solicita, una vez que las
lesiones- que presenta se hallan incluídas en el
artículo 5.0, capítulo .3.0, y en los artículos 3.0
y 9.0 del capítulo 4.0 del cu,¡,clro de 8 de marzo de 1877
(C. L. núm. 88), y en tal VIrtud comprendido gn
el arto 2.0 del reglamento 'del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos, aprobado por real decreto de 6 de fe
brero de 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1913.'

* * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis-

poner, que los músicos mayores del Ejército que
se expresan en la .siguiente relación, pasen á ser
vir los destinos que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la primera región, 00
mandante general de Ceuta é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: HabIendo regresado definitIvamente á
la MetrópolI e~ cabo de la Guardia civil Antonio
Sánchez .I!'ranco, que prestaba sus servicios en la
Guardia Colonk'1l del Golfo de Guinea, el Rey (que
Dios guarde) S'El ha servido disponer que el expre
sado llldividuo caus\, alta en concepto de agregado
en la Comandancia de su procedencia á partir de
1.0 del mes actual, debiend'o dársele destino de plan
tilla. en la primera vacante que OCUl'ra.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Ca,pitán general de Canarias é Interventor
general de Guerra.

LUQUE

primera re15ión.

Guerra y Director de

• * *

~eñor Capitán general de la

Señores Interventor general de
la Academia de Infantería.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado definitivamente á
!a, Metrópoli el cabo de la Guardia Civil Cristóbal
Rodríguez Palacio, que prestaba sus servicios en la
Guardia Colonial del Golfo de Guinea, el Rey (que
Dios guarde) se ha servid<? disponer, que el expre
sado individuo cause alta en concepto de agregado
eu la Oomandancia de su procedencia á partir de
I;Q del mes ;actual, debiendo dársele destino de plan
tllla en la primera vacante que ocurra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
~ demás efectos. Dios guarde á V~ E. muchos años.

adrid 17 de junio de 1913.

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el primer teniente del regimiento In
fantería de Vad-Ra.s núm. 50, D. Luis Balanzar To
rrontegui, ayudante de profesor, en comisión, en la
Academia de Infantería, pase á ocupar una yacante
del referido empleo que se ha producido en la plan
tilla de dicho c8*ltrp, percibiendo la gratificaci6n
de profesorado que detennina el arto 26 del real
decreto de 1.0 de junio de 1911 (O. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1913.

CLASIFICACIONES
Excmo. Sr.: Vistas las' instancias promovidas por

los prImeros tenientes de la Guardia Civil D. Rafael
Almir6n Cantero y D. José Blasco del Toro, en súplica
de que quede sin efecto la modificaci6n de la escala
de su empleo, dispuesta por la real orden de ,29
de abril último (D .0. núm. 97), el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los interesados se atengan
á la resolución del recurso contencioso administra
tivo que ha interpuesto contra dicha real orden
el prImer teniente D. Pedro Checa Pardo, y en su
consecuencia queden siJ;l curso cuantas instancias se
promuevan sobr~ el particular.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Director general de la Guardia Civil.

'" .'"

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Pilar Espejo Fernández, domicilIada en Alcalá de
Henares, calle de Pedro Gumiel núm. 3, viuda del
teniente coronel de la Guardia, Oivil D. Cándido
Full6s Nocedal, en súplica de que á su hijo don
Luis Full6s Espejo, se le concedan los beneficios
que la legislaci6n vigente otorga pa,ra el ingreso y
permanencia en las Academias militares, como huér
fano de militar muerto de resulta.;; de eniermedad
adquirida en campaña, el Rey (q. D. g.J, de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Gu;erra
y Marina en 5 del actual, se ha servido "desestImar
la petici6n de la recurrente, con arreglo á lo que
preceptúa el real decreto de 21 de ~osto de 1909
(O. L. núm. 174). . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlento
ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.
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LUQUE

LUQUE

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en
la plaza de Melilla á instancia del comandante de
Infantería D. Leoncio Sánchez Serrano é- Izquierdo,
en justificación de su derecho para ill.oOTeso en ese
cuerpo; y resultando comprobado que hnJlándose dl
cho jefe de operaciones en Melilla asistió el 7 de
octubre de 1911 al combate sostenido en las inme
diaciones del río Kert, siendo herido de bala en
el brazo derecho, de cuyas resultas ha quedado inútil
para el servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 29 del mes próximo pasado, ha tenido á bien
concederle el ingreso en Inválidos que solicita, una
vez que las lesiones que presenta se hallan incluídas
en el arto 5.!>, capítulo 3.0 del cuadro de 8 de marzo
de 1871 (C. L. núm. 8~), y en tal virtud com
prendido en el arto 2.0 del reglamento del Cuerpo
y Cuartel de Inválidos, aprobado por real decreto
de 6 de febrero de 1906 (O. L. núm. 22).

De !I.'e3J. orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1913.

Señor Comandante general del Cuerpci y Cuartel de
.Inválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Manna., Comandante general de Melilla é In
terventor general de Guerra.

* * *
LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 3 del mes actual, promovida
por el lcoroIlBl de ese cuerpo D. Emilio Pérez Palomo,
en súplica de dos meses de licencia para Newcastle
on-Tyne (Inglaterra), el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á la petición del recurrente, con arre
glo á lo prevenido en el artículo 87 del reglamento

'del cuerpo y cuartel de Invalidas, aprobado por real
decreto de 6 de febrero de 1906 (O. L. núm. 22).

De real orden lo.. <ligo á V. E. para. su conocimiento
y demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio da 1913.

LUQUE

Señor Comandante ger;Leral del cuerpo y cuartel de
Invalidas.

Señor Interventor general de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se

gundo teniente alumno de la Academia de Ingenieros
D. Rafael Ros 1tIüller, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien conoederle 15 días de licencia para París después
de terminados los exámenes de fin' de curso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Director de la Academia de Ingenieros:

'" * * .
MATRIMONlO:::-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente eLe Cirabineros de la· Comandancia
de Huasca, D. Manuel Ochoa Lorenzo, el Rey (que
Dios ~uarde), de acuerdo con lo informado por eS.e
ConseJo Supremo en 10 del mes actual, se ha ser
vido concederle licencia para. contraer matrimonio
con D."' Pilar Ibáñez Serrano.

De .real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y aemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señores Capitán general de la quinta región y Di.
rector general de Carabineros.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

pnmer teniente de la Comandancia de la Guardia
Civil de Valencia D. Tomás Bniza Martas, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informallo por ese
tronsejo Supremo en 9 del mes actual, se ha ser.
vido concederle lic(,ncia para contraer matrimonio
con D." Concepción Moreno Latorre. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señores Director general de la Guardia Civil y Ca·
pitán general de la tercera región.

* * *
'VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante dB
capitán de Caballería en el Colegio de Huérfanos de
la Guerra y debiendo proveerse por concurso, en la
foI'IIl3. reglamentaria, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien <iisponer que los aspirantes promuevan sus ins
tancias para que se encuentren en este Ministerio
dentro del plazo de 1m mes á partir de esta fecha,
acompañando copias de las hoja,s de servicios y de
hechos, teniendo presente que el designado desempe
ñará la clase de preparación para el ingreso en el
cuerpo de Correos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

Señor...

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Secclon de ArtOlertll
VA!OANTES

Vacante en el 6.0 regimiento montado de Artillería
una plaza de ajustador herrero-cerrajero, de "1legunda
clase, contratado, dot-a.da con el sneldo anual de 1.500
pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislación vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra se anuucia á concurso á fin de que
los q1<e aspiren á ocuparla dirijan las instancias escri
tas de su puño y letra al. señor coronel primer jefe
del expresado regimiento, en el ténnino de veinte día.'l,
á contar desde esta fecha, á las que acompañarán JoS
documentos que previene el arto 5.0 del reghIhento a.e
ajustadores, aprobado por real orden de 1.!> de abrl!
de 188~ (C. L. núm. 119).

Madrid 14 de junio de 1913.
El Jefe de la Sección,

Leandro Cubillo.

-------------
. MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


